
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 

 
SUCESION DE GABRIEL AHUMADA, DTE: ALVARO  

AHUMADA Y OTROS, RAD: 13647408900120220012400. 

FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 

Con relación al trámite procesal de la Sucesión Intestada, el numeral 1 del artículo 
509 del CGP señala que, el juez dictará de plano sentencia aprobatoria si los 

herederos y el cónyuge sobreviviente o el compañero permanente lo solicitan. En los 
demás casos conferirá traslado de la partición a todos los interesados por el término 

de cinco (5) días, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los 
hechos que les sirvan de fundamento. 

 
En consecuencia, el juzgado  
 

RESUELVE: 
   

ÚNICO: DAR TRASLADO de la partición presentada por el apoderado de los 
demandantes, a todos los interesados en la Sucesión de los causantes señores 

GABRIEL BAUTISTA AHUMADA TRUJILLO y ADALGIZA CARDENAS de 
AHUMADA, por el término de cinco (5) días, y para los fines señalados en la 

parte motiva. 

 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

 

PATRICIA DEL CARMEN LOPEZ CANCHILA 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 
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